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• D V B K T S a C i A . O r i C I A X . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLRTIJIRS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de í de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK suscRiciox. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis-

i tracion del BOLETI*, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sollos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A B D I T O l I A l . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto l u 
que sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero os de interés particular pagarán dos reales pof 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
. i 

• 

G O B I E R N O C I V I L OE L A P R O V I N C I A OE M A D R I D • 

Negociado 3 . * - Circular. 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los- artículos 31 y 38 de la ley provincial 
vigente, la Diputación provincial deberá 
reunirse en esta capital el primer dia útil 
de los meses quinto y décimo del año 
económico; quedando facultado el Go
bernador para hacer la debida convoca
toria. 

En atención á las prescripciones de 
los artículos citados, he venido en con
vocar la Corporación provinci.il para el 
dia 6 del próximo Abril, á las tres de la 
tarde. 

Lo que se inserta en el BOLETIN OFICIAL 

para los efectos consiguientes. 
Madrid 30 de Marzo de lS74 . -José 

Luis Albareda. 

cargas que sobre si tienen las casas ex
presadas. 

Cuestación de mayor interés, si cabe, 
no existe, y persuadido de la filantropía 
y caridad de los habitantes de la provin
cia, no puedb rhénós de excitar el celo de 
las Municipalidades para que en dichos 
días y en sus respectivos templos lo lle
ven á cabo, encargándola alas señoras 
que, a pesar de la penuria que atravie
san los pueblos, saben levantar el es
píritu público, excitando la caridad y sen
timientos en favor de los seres acogidos 
al cuidado de la Junta. 

La de las cantidades recaudadas, con 
la nota de las señoras encargadas de las 
mesas de petitorio, los Sre9. Alcaldes las 
remitirán oportunamente, á fin de que 
no sufra retraso la publicación en el dia
rio oficial de la capital.' 

Madrid 30 de Marzo de 1874.BEl Go
bernador, José Luis Albareda. 

Negociado4.*de Beneficencia?/Sanidad. 
Circular á las Municipalidades de los pueblos da la 

provincia. 

La cuestación en los templos a favor 
de los niños expósitos de la Inclusa y Co
legio de la Paz de esta capital en los dias 
de Jueves y Viernes Santo de la presen
te semana, desde tiempo hace viene lle
vándose á efecto con resultados satis
factorios por los rendimientos que pro
duce, y que sirven para sobrellevar las 

Secretaría.—Negociado 6.* 

Con objeto de poder entregar a Don 
Fernando Fernandez de Cónlova, Conde 
de Torralba, un documento de su perte
nencia, é ignorando su domicilie* en esta 
capital.se avisa por el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia para'que se sirva pasar 
á recogerlo en este Gobierno de provin
cia y Negociado que Be indica, todos los 
dias no festivos de once á cuatro de la 
tarde. 

Madrid 26 de Marzo de 1874. -José 
Luis Albareda. 

Estado de los puntos en que según orden de esta fecha han de establecerse las 
paradas de caballos sementales del Estado en la próxima época de cubrición, y nú
mero de caballos de que cada una deberá componerse. 

DISTRITOS. PROVINCIAS. 

Madrid. 

Castilla la Nueva.. 

Toledo. . . . . . . 

PUNTOS 

de situación de !as paradas. 

NUMERO, 
de 

caballos. 

Aléala de Henares. . . 4 
2 

Quadalajara 2 
2 

Ciudad-Real 4 
Almagro. . « . . . 4, 
Infantes . 4 

Taíavera 
1 Fuente del Arzobispo. . 2 

DISTRITOS. PROVINCIAS. 
:ti/••!• pul oüíibni ,p."ioií 

i 

PONTOS 

de residencia de las paradas. 

Castilla? la Vieja. . . . Avila 'Avila 
iq l M ' O tfmvttifi ! ' I r i , c - .1 . j -i t . l *' 

/ (Granada. . . . . 
(Granada ¿Loja 

(Alhama 

NUMERO 
de 

caballos. 

Granada. 

Jaén. S Ubeda. 

Bueza. . . 
Andújar. . 
Jaén.. . . 

2 
4 
4 

5 
5 
4 
4 

Córdoba. 

^Córdoba 
(Palma del Uto. . . . 
iBaena . . . . . . . 
'La Rambla. . . . '. 
j Castro del Rio. . . . 
Bujalance ., 
Montilla. 
Pozo Blanco. 

Sevilla. 

Andalucía y Extrema
dura 

Sevilla 
l Cortijo del Trovad. . >. 
\ ídem de la Maríscala. . 
lMedina-Sidonia. . . . 
/ Arcos • • • 

Vejer 
Osuna. . 

I Écija 
Carmona 
Cortijo de la Isla Mayor. 

IV.I 
.01 

Badajoz. . . . . 
1\* 

v t^'ia 

Llerena. . . . 
Badajoz. . . . 
Ollvenza:' . . . 
Mérida 

'{ Don Benito." T . . 
Jerez de los Caballe

ros. . . •: . . 
Almen Iralejo 
Fuente Cantos. . . . 

\Caceres 
Cáceres <Trujillo 

f Coria 
" : 1 • " '1 • ' I - V I * U OU.-.Ü i-' iftinJ 

(Huelva .1 
Huelva . ] La Palma 

! (Ayamonte 

4 
3 
3 

2 

37 
4 
4 
4 
4 
4 
3 

i 

I 
2 
2 
2 
2 
2 

Cataluña 

flX 

a„ ! Barcelona.. -iHospltalet i 
| Tarragona . . . Puigcerdá.. . . . J 5 

2 

2 
2 

Y 

COMISIÓN P R O V I N C . A L OE MADRID-

La Excma. Comisión provincial ha 
acordado ¡sacar tercera vez. á subasta el 
suministro de todas las sanguijuelas que 
durante un año necesiten los. estableci
mientos de Beneficencia que dependen 
de la Corporación, bajo el tipo de una 
peseta cada docena, fianza provisional de 
245 pesetas para tomar parle en la subas
ta, 21) por 100 del importe total del con
sumo como definitiva, modelo de propo

sición y demás condiciones del pliego 
anunciado en los diarios oficiales de 12 
de Marzo último, que además se hallará 
de manifiesto en la Secretaria todos los 
dias no feriados de doce á cuatro de la 
tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 9 da 
Abril próximo, á la una de la tarde, en 
el Palacio de la Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2. 

Madrid 30 de Marzo de 1S74.-E1 Se
cretario interino, C. Pozzi. 

http://provinci.il
http://capital.se
file:///Caceres


I 

Maltes 31 de Marzo de 

La Excma. Comisión provincial ha 
acordado sacar tercera Tez á subasta el 
suministro de todas fas pastas alimenti
cias, el arroz y el tocino que necesiten 
los establecimientos de Beneficencia que 
dependen de la Corporación, bajo el mis
mo tipo de 64 céntimos de peseta cada 
kilo de los dos primeros artículos, y el 
de una peseta 54 céntimos del de tocino, 
fianza provisional de 1.452 pesetas para 
el primero, 1.676 para el segundo y 
2.664 para el tercero, 20 por 100 del im
porte total del consumo para la definiti
va, modelo de proposición y demás con
diciones del pliego anunciadas en los dia
rios oficiales del 12 del corriente, que se 
hallará además de manifiesto en la Se
cretaria todos lo» dias no feriados de
doce á cuatro de la tarde. 

La subasta de los mencionados ar
tículos tendrá lugar el dia 9 de Abril 
próximo, á la una y media, dos y dos y 
media de la tarde respectivamente. 

Madrid 27 de Marzo de 1874. 
briel Sánchez A I ^ > ^ W , 

-Ga-

Madrid 3o de A t e o de 1874.—El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

TERCERA SECCIÓN. 
' • • • - . 1 7 7 / 

8ÜCRETAníA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA 

DE MADRID. 

En los 15 primeros dias de Mayo pró
ximo deben tener lugar los exámenes de 
los' aspirantes á Secretarios de Juagados 
municipales, al tenor de lo dispuesto en 
el art. 3.* del reglamento de 10 de Abril, 
de J871; y en su virtud el limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia, en proViden-
ciaíde este dia, ha tenido á bien disponer 
se anuncie por medió de los Boletines 
ofiéiales de las cinco provincias de este 
distrito para que llegue á conocimiento 
ae aquellos á quienes pueda interesar; 
advirtiéndoles que deberán presentar sus 
solicitudes documentadas en la Secreta
ria de dicho superior TribunaLde,i<tro de 
losjprimeros 2o dias del próximo mes de 
Abril. 

^Madrid 26 de Marzo de 1871.= Juan 
G. Rio. 

QUINTA SECCIÓN 

i 
-9i:¿.wf,-.0 ai: A V l í 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio de D. Gu
mersindo-de la Cruz Donaire, se le llama 
po? medib dé este anuncio para q^e acu
da á esta Administración, calle de Pro 
curadores, 2, Negociado de Derechos rea 
les, á enterarse de un asunto que (e inte
resa. 

Madrid 27 de Marzo de 1874. - G a -
M I » 

briel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

TÜRKCIOS GE^RlAL DE CORREOS Y TELÉT.RATOS. 

Condiciones bajo las cuales iba de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Palma de Ma-

Eofrca y M a n a r 

? Él contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Palma de Mallorca á Manacor la 
correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tráns.to los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á otros des
tinos. Si el servicio se hiciese en carruaje, 
este tendrá almacén ó sitio independiente 
del de los viajeros para la correspon • 
dencia. 

2.* La distancia de 49 kilómetros que 
Comprende esta» conducción debe ser re
corrida en siete horas, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que 
podrá alterar según convenga al mejor 
servicio. 

3 . a Por los retrasos cuyas causas nb 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más con
venientes de lá linea, á juicio del Ad
ministrador principal de Correos de Pal
ma de Mallorca* 

5 / Es conaicion indispensable que 
los conductoreá de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la hu
medad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extfaordinaiios del servicio 
que ocurran, eobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. > 

8.* Si por fadtar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas, en la referida Adminis
tración principal de Correos de Palma 
de Mallorca. 

En el sorteo de Lotería nacional cele
brado el 21 tal actual para adjudica! el 
premió de 615 pesetas concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares v patrio
tas muertos en campaña, ha cánido en 
suerte dicho premio á Doña Gregoria 
OlonaBrun, hija de D. Juan, Coman
dante de la Milicia Nacional de Berdun. 

Lo que se anuncia en el B LETIN OFI-

FIAL de esta provincia para que llegue á 
noticia de la interesada. 

10. El contrata durara cuatro años, 
contados desde ef dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al. comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueia procelerse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 

contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Adminis-
tracioapodrá.subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, ai asi lo 
creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualíjmera^flié^pi la? é p o c o l n q u ^ s e 
haga una Vez terminado el contrato, em
pezarán á contarse des le el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte h 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultase 
de la variación aumento ó disminución 
de.distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja déla parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por.la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiere necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisara al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gacela y Boletín oficial de la provincia 
de las islas .Baleares y por los demás mer 
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante 
el Gobernador de dicha provincia y Al 

j calde de Manacor, asistidos de los Admi
nistradores, de Correos de los mismos 
puntos, el dia 2S de Abril próximo, á la 
hora de la una de la tarde y ,en el local 
que señalen dichas Autoridades 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de2.000 pesetas anuales, 
no pudlendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco pobable 
caso de qué los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia ó en la subalterna 
de Rentas de Manacor, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 200 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acco del re
mate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofici
nas del Gobierno de Palma de Mallorca 
para su formalizacion en la Caja sucur
sal de Denós.t >s, con arreglo á lo preve
nid > en la lleal orden circular de 24 de 
Enero de 1860, tan pronto como se reci-

para dar 
vez entregados 

que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos p : . r a 

desempeñar, el servicij que licita. 
l 7 ' IffilP)1Íp**ÉkCOn

 , a s P r o P° 8 Í C »ones 
han de quedar precisamente en poder del 

r Presidente de h aubasta durante la me
dia hora anterior á la fijada 
priucipio ai acto, y una 
no pi Irán retir - • 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente. 

«Me oblgoi á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Palma de Mallorca á Mana-
cor y vice versa por el precio de pese
tas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Poder 
Ejecutivo de la República.• * 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme-
diatamenteel expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que 8c hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público, 

Madrid 16,de Marzo de 1874 . -E l Di
rector general, Ángel Mansi. 

P R O V I D E N C I A S J I I M C Í A L E S 

•Tju' :¿¡>Jfó4 eup na.8í"»JnDq ¿oí ML* ol'»\J6Ü 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 

ba la adjudicación definitiva del servicio. 
16. Las proposiciones se harán en 

pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
doiniciiio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcaide del 
pueblo residencia del proponente, por la 

Cédula de citación.—Por la presente 
y de. mandato del Sr. Juez da primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á D. Ra
món Martínez Bieza, Administrador que 
fué de la ambulante de Correos del Medi
terráneo en 20 de Enero de 1872, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término «le nueve dias, y b a j o los apercibi
mientos legales, se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Nicolás de 
Motta á prestar declaración en la causa 
que se está instruyendo contra el peatón 
de Alcira, Víctor Griñón, sobre violación 



s 51 de Marzo de 1874. 5 

de secretos, con motivo de haberse ha
llado fracturado y abierto en aquella fe
cha en el buzón de un estanco de la ca
lle de Preciados un certificado proce
dente de Carlet. 

Madrid 28 de Marzo de 1874.-El Es
cribano, Hicolás de Motta. 

juzgado de primera instancia de¿<d¡sirito 
de Palacio, 

D. Servando Fernaudez Viqtorio, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital i 

Hago saber que en mi Juzgado y por 
testimonio del Escribano que refrenda se 
sigue tercería de dominio á instancia de 
D. Francisco Verdú y Castelló, vecino de 
Bocairente, contra I). Francisco Arnesio 
B^:«rowitch y D. Manel Timoner y 
Ruiz, sobre dominio de una huerta en 
Bocairente, partido de Onteniente, en el 
que recayó la sentencia que copiada dice 
asi: 

•Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
17 de Julio do 1873. El Sr .D. Julián Mora
les y Gutiérrez, Ju?z municipal é interi
no de primera instancia del distrito de 
Palacio; habiendo visto los presentes au
tos de terceriaeegojdos entre pintes, de la 
una como demandante D\ Francisco Ver
dú y Castelló, representado por el Procu
rador D. Nicolás Aldir, y de la otra como 
demandados D. Francisco Arneslo Baba-
rowitch, representado por el Procarador 
D. Luis Lumbreras, y D. Manuel Tirno-
ner y Ruiz con los estrados dei Tribunal 
por su ausencia y rebeldía: 

1 / Resultando que en 18 de Febrero 
de IS71 D. Francisco Arntsio Babaro
witch, presentando como títulos dos es
crituras, otorgadas la una á 19 de Abril 
de 1 bTü ante el Notario D,. Mariano De
metrio Ortiz, y la otra en Alicante á 20 
de Agosto del mismo año ante D. Vicen
te Bernabeu y Marco, entabló demanda 
ejecutiva contra D. Manuel Timoner y 
Ruiz sobre pago de 40.000 pesetas, inte
reses y costas, solicitándose en primer 
término contra las garantías ofrecidas 
en las cláusulas 5." y 6." de la primera de 
dichas escrituras, ó sean los derechos de 
contratista y co propietario del ferro-car
ril de. Villena á Alcoy, adquiridos ¿ vir
tud de contrato celebrado con una Com
pañía inglesa, asi como también con el 
beneficio que resulte á su faVor en las 
cubicaciones entre el precio que debia 
abenar á los contratistas del que él per
cibiera de la Compañía: 

2 / Resultando que expedida la ejecu
ción, por consecuencia de ella se embar
garon valias explanaciones que al detalle 
aparecen reseñadas en la diligencia de 
embargo que obra por testimonio, aunque 
sin deslindar, por no encontrarse desig
nadas y señaladas la estación, puente, ca
sa, alcantarilla y existencia de materia
les: 

3 / Resultando que el Procurador Don 
Nicolás Al-lir, á nombre y con poder de 
D. Francisco Verdú y Castelló, se perso
nó en dichos autos ejecutivos proponien
do demanda de tercería de dominio sobre 
un trozo de tierra-huerta sita en término 
de Bocairente, partido de la Casita de 
Ferré, lindunte por el Este con tierras de 
D. Tomás Asensio; p o r el Sur y Oeste 
con las de María Josefa Verdú, y por 
Norte con las de Isabel Jost y Ferré, cu
yo dominio adquirió á titulo hereditario, 
comprobando sú dominio con la escritura 

Registro de la Propiedad afianzados, en 
cuyos documentos pidió se declarase que 
la /moa de que sa deja h^cho mérito le 
pertenecía en propiedad, por lo que proce
día su desembargo con reclamar danos y 
perjuicios de quien correspondiese: 

4.* Resultando que citados y emplaza
dos en forma D. Francisco Arnesio Baba
rowitch y D. Manuel Timoner, el prime
ro contestó la demanda solicitando la ab
solución y consiguiente subsistencia del 
embargo causado en esta como en otras 
fincas de la Compañía del ferro-carril de 
Vjllena á Alcoy, con imposición de cosías 
al actor, invocan lo el eré Uto existente 
contra D. Manuel Timoner, según las 
escrituras de 19 de Abril de 1S70 y 20 ie 
Agosto del mismo año al embargo reali
zado, que de oficio debió anotarse en el 
Registro y la expropiación de la finca, en 
la que se verificaron trabajos por la em
presa con el beneplácito del Sr. Verdú, 
siendo el segundo declarado rebelde por 
su no presentación en el juicio: 

5 / Resultando que al replicar y du
plicar las partes insistieron en sus res
pectivas pretensiones, y que recibidos los 
autos á prueba, la actora solicitó para el 
caso de que. la contraria no prestase asen
timiento expreso á la escritura y certifi 
cacion que habia presentado, que previo 
su desglose y remisión al Juzgado de On 
teniente se cotejasen ambos documentos, 
lo que tuvo efecto, apareciendo del pri
mero que al fallecimiento de D. Francis 
co Verdú y Doña Francisca Castelló se 
adjudicaron á su hijo, el hoy demandan 
te, la tierra-huerta objeta de la tercería; 
y del según lo, que en el Registro de la 
Propiedad del partido judicial de' dicha 
villa se halla inscrito á favor de este el 
pleno dominio de la referida finca desde 
el año 1853 por herencia de sus padres, 
sin que desde dicha fecha hasta el 13 de 
ITebrero del 72, en que la certificación 
fué expedida, resulte asiento alguno de 
enajenación: 

6.' Resultando que á instancia de Don 
Francisco Arnesio Babarowitch se puso 
testimonio de las escrituras de 19 de 
Al»ril de 1870 y 20 de Agosto del mismo 
año, y se cotejó el obrante á losfoliosil8 
al 37 de estos autos, ampliándose el tes
timonio de las escrituras con el auto en 
que se dispuso el embargo de los terrenos 
expropiados en las explanaciones y toda 
clase de obras llevadas al efecto por la 
Compañía del ferro-carril de Vil lena á 
Alcoy, asi como también de la providen
cia en cumplimiento de la que se llevó á 
cabo el embargo: 

7.* Resultando que unidas á los autos 
las pruebas practicadas se entregaron á 
las partes para alegar de buena prueba, y 
traídos á la visia se celebró esta, previo 
señalamiento, á petición de" la deman
dada: 

i.* Considerando que D. Francisco 
Verdú acredita ser dueño por justo y le
gitimo titulo de la casa-huerta embarga
da con otras fincasen los autos ejecutivos 
que sigue D. Francisco Afnesio Babaro
witch con D. Manuel Timoner, tanto por 
la hijuela presentada como título domi
nica}, cuanto por la certificación expedi
da por el Registrador en 13 de Febrero 
del año último, de la que aparece hallar
se inscrito el dominio de la precitada fin
ca á favor del demandante desde el 
año 1853: 

2.* Considerando que para desvirtuar 
la eficacia y poderío de titulo tan res
petable como el que Veriú ostenta, ni 

de adjudicación que se le hiciera al falle- se aduce ni menos se prueba excepción ^ 
cimiento de sus padres y certificación del sólüa, porque no lo es el que Timoner 

adeudé sumas de consideración á Baba-
rowiteh, ni que á responder de ellas afec
tase las expropiaciones, ni que estas 
fuesen embargadas en actuaciones judi
ciales, porque de que Timoner sea deu
dor de BabaroWitch no se infiere que 
Verdú sea ó deje de ser el dueño de la 
finca objeto de la tercería, como no se de
duce de la afección y embargo que haya 
sido desposeído da lo que por justo, legi
timo é indiscutible titulo le pertenece: 

3 / Considerando que por más que 
sea un hecho que á ciencia y conciencia 
de D. Francisco Verdú, ó por virtud de 
estipulaciones desconocidas en autos, se 
hicieron obras por la empresa del cami
no de hierro de Villena á Ale >y, no 
consta en manera alguna que aquel ena> 
jenase ó se desprendiese del dominio de 
la casa-huerta, ora por otra cansa, lo cual 
era indispensable hubiese acreditado 
Babarowitch para destruir la acción y 
eficacia legal de los títulos de dominio 
que Verdú ostenta y en los que afianza 
la tercería: 

4.* Considerando que tales títulos 
constituyen la prueba más concluyente 
y acabala, han sido robustecidos si cabe 
con las manifestaciones del demandado 
en el hecho de reconocer paladinamente 
que si bien Verdú no justifica su domi
nio actual sóbrela casa-huert^, se prueba 
su antigua propiedad una vez que, con
forme á la ley 10, titulo 14 de la Parti
da 3.*, el que acredita que en alguna 
sazón fué señor de la c o s í , demuestra 
serlo hasta que lo contrario se pruebe 
por el que dispute ó niegue el dominio, 
lo cual destruye por su base la reiterada 
especie sostenida por Babarowitch, de 
que no pesa sobre él la obligación de 
acreditar que Verdú ha dejado de* tener 
el señorío de ¡a finca objeto déla litis: 

5.* Considerando que conforme al 
espíritu y letra de las disposiciones con
tenidas en la vigente ley hipotecaria, en 
tanto se<Jonsider« constituido y traspasa
do el dominio en cuanto aparece su ins
cripción en el Registro, pues no á otro 
fin tienden las disposiciones estatuidas en 
I09 artículos 20, 26 y otros que con ellos 
83 relacionan, sin cuyo completo olvido 
no h<y términos hábiles de considerar 
como dueño de la casa-huerta áotra per
sona que á D. Francisco Verdú, que en 
el Registro de s la Propiedad figura con 
tal carácter desde el año 1853: 

6.' Considerando que de tal manera 
imperan los recordados principios de la 
legislación hipotecaria que anuncien el 
supuesto más favorable para Babarowitch, 
cual seria el de resultar acreditada en au
tos la expropiacion.de la casa-huerta en 
favor déla empresa por causa de utilidad-
pública con todos los requisitos legales, 
ni dicha empresa ni un tercero podían 
disputar el dominio á Verdú, porque para 
ello seria preciso destruir la importancia 
del titulo que ostent i con otro posterior 
inscrito en el Registro de la Propiedad: 

7.* Y considerando que para que el 
embargo realiza lo por Babarowitch sur
tiese los efectos que este apetece, era de 
todo punto indispensable que se hubiese 
causado en bienes propios del deudor, 
pues aparte de que el embargo ni da ni 
quita derechos ni perjudica á tercero sino 
desde su anotación en el Registro, cosa 
que aquí no se ha realizado ni existe po
sibilidad legal de que se realice, según lo 
dispuesto en elart. 42 del reglamento dic
tado para la ejecución de la ley hipo
tecaria, la verdad os que resultando he
cho en bienes ajenos no puede menos de 
ser tenido por insubsistente y nulo: 

Vistas la ley 27, tit. 2 / , y l . \ ti
tulo 28 de la Partida 3.*; la décima, ti
tulo 14 de la misma Partida, y el articulo 
995 de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo decorar y declaro que 
la casa-huerta que ha sido objeto de la 
presente tercería pertenece en propiedad 
y dominio á D Francisco Verdú y Cas
telló; y en su virtud mando que se alce el 
embargo causado en los autos ejecutivos 
instados por D. Francisco Babarowitch, á 
fin de que quede á la libre disposición del 
referido Verdú; sin hacer expresa conde
nación de costas.—Asi por esta mi senten -
cía, que además le notificarse en los es
trados del Juzgado se hará notoria por 
edictos que se fijarán en los sitios de cos
tumbre é insertarán en los periódicos ofi
ciales, á tenor de lo prevenido eb el ar
ticulo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronuncio, mando y firmo.—Ju
lián Morales y Gutiérrez.» 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Julián 
Morales y Gutiérrez, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito " 
de Palacio, hallándose celebrando au
diencia pública hoy 17 de Julio de 
1873.=Benito Gutiérrez García. 

Lo relacionado consta de la sentencia 
que existe en el pleito de que se hace re
lación, y la sentencia inserta corresponde 
con la origina', de que el Escribano que 
refrenda da fé. 

Y á los efectos prevenidos en el ar
ticulo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por rebellia deD. Manuel Timoner 
y Ruiz se publica este edicto. 

Madrid 24 de Eneró de 1874.-Ser
vando Fernandez Victorio.—Por manda
do de su señoría, B¿nito Gutiérrez Gar
cía. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital se cita, llamay em
plaza por término de nueve días, que em
pezarán á contarse desde la publicación 
del presente edicto, á los que se crean 
con derecho a las dos cargas que gravi
tan sobre la casa sita en esta capital, 
Plaza de Anton^Murtin, núm. 83 moder
no, 14 antiguo, de la manzana núm. 37, 
Ja primera de 47.260 rs., impuesta por 
D. Juan José Castaños á favor de Doña 
Maria R a f a e l a Novales en escritura otor
gada por el Escribano Santiago Estépar 
en 17 de Marzo de 1798, y la.segunda 
consistente en un censo perpetuo de un 
real de renta al año á favor del convento 
d e Trinitarios calzados de esta villa, pa
ra que en el referido término comparez
can á contestar la demanda interpuesta 
por la Sra. Baronesa de Aguado sobre 
la cancelación de dichas cargas. 

Madrid 4 de Febrero de 1874. — 
V.' B.*-El Escribano actuario, Fernando 
Beltran y Aguado. 66—48 

Juzgado de primera instancia del distrito 
fleta Universidad. 

Requisitoria.—D. Francisco García Fran
co, M igistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
la misma. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en la causa criminal que estoy 
instruyendo contra Ezequiel García Her
rada, hijo de Juana Herrada, de20 años de 
edad, alto, delgado, poca barba, ojos 
grandes negros, nariz larga, en la cual 
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tiene una cicatriz, y otra en la frente, 
boca regular, pelo negro, de oficio pintor; 
viste-americana color azul 09curo, chale
co de los llamados de Bayona, color gro
sella, camisa blanca, pantalón oscuro con 
pintitas blancas, botas negras de becerro 
y gorra de pelo color de café, y habitó 
en la calle del Espíritu-Santo, núm. 19, 
buhardilla, por lesiones graves inferidas 
á Ventura de Diego la noche del 12 del 
actual, se ha acordado la prisión de di
cho procesado; y no habiendo podido te
ner efecto por ignorarse su paradero, y 
siendo de presumir que se halla en 
esta capital, se le llama por la presente 
para que en el término de cinco días si
guientes á la publicación de la presente 
en la Gaceta se presente en la cárcel 
de Villa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se le declarará rebelde y le pa-
ntüá el perjuicio que hubiere lugar; y se 
encarga á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero 
del referido Ezequiel García Herrada pro
cedan á su prisión incomunicada en la 
cárcel de Villa á disposición de este Juz
gado. 

Madrid 23 de Marzo de 1S74.-Fran
cisco García Franco. — Por mandado de 
S. S., Juan Soriano. 

Marzo de 1874.-Romualdo de la Pisa.— 
Por mandado de S. S., Carlos López 
Navarro. 

D. Inocente del Pozo y Egozque, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta 
M. H. Villa. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda penden autos 
á instancia de D. Fernando Muñoz y 
Parra, sobre que se le declare pobre para 
litigar con D. Ceferino Avecilla y Don 
Antonio García á consecuencia de autos 
promovidos contra este por aquel sobre 
pago de pesetas, en los cuales el Muñoz 
se propone interponer la oportuna terce
ría de mejor derecho; y habiéndose confe
rido traslado de la pretensión de pobreza 
deducida por el D. Fernando Muñoz á 
D. Antonio García y á D. Ceferino Ave
cilla, se ha acordado, mediante ignorarse 
el actual domicilio ó paradero del García, 
se le haga saber, como se verifica por 
medio del presente, que dentro del térml-
nodesietediascomparezca ante este Juz
gado á contestar la mencionada demanda; 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
dicho término sin verificarlo se. seguirán 
los autos en su rebeldía, entendiéndose 
las notificaciones y diligencias sucesivas 
con los estrados del Juzgado, y le para 
ra el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 29 de Marzo de 
1874.—inocente del Pozo y Egozque.— 
Por mandado de S. S., Manuel Viejo. 

Juagado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente se cita á Juan María, 
cuyo domicilio, que se ignora, se ha raa 
nifestado tener en Madrid, calle de San 
Vicente, tahona del Callejón, para que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desde su inserción en los periódicos ofi
ciales, comparezca en mi Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á prestar una 
declaración en causa crim inal que me 
encuentro instruyendo contra Francisco 
Romero Sanjurjo, y pieza de embargo. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

D. Juan Roiriguez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia de 63ta villa de Chin
chón y su partido. 

Por el presente y primer edicto se ci
ta, llama y emplaza á los sujetos que á 
continuación se expresarán, para que en 
el término de 180 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia, se presen
ten en este Juzgado á deducir por medio 
de Procurador y Abogado el derecho ó 
derechos que crean tener en ó á la fábri
ca de harinas sita entre el camino de 
Madrid y el rio Tajo, en Aranjuez, que 
linda al Esté dicho camino; Sur y Oeste 
rio 'Eajo, y al Norte una huerta de la tes
tamentaria de D. Cirios Drake, Concede 
Vega-Mar; pues asi lo tengo acordado en 
providencia dictada en el dia de hoy aun 
escrito presentado por el Procurador de 
este Juzgado D. Antero de las Heras, en 
nombre de la Excma. Sra. Doña Virginia 
de la Cerda y Gand, viuda del Sr. D.Cár-
los Drake del Castillo, Conde de Vega-
Mar, por si y como representante legal 
de los hijos de ambos D. Carlos, D. Luis, 
D. Emilio y Doña Rosalía Drake de la 
Cerda, en que solicita se le admita prue
ba para acreditar que al D. Carlos Drake 
del Castillo pertenecía en pleno dominio 
la fábrica de harinas ya reseñada por ac
ción ó endoso hecho á su favor por los po
seedores de las acciones en que se divi
dió el capital social de la empresa titulada 
del Nuevo molino y sierra mecánica de 
Aran juez, a U que perteneció la citada 
fábrica de harinas, en el que por medio 
de un otrosí se manifiesta que un residuo 
de acci on importante 6.362 rs. 22 mará 
vedises, endosado por D. Francisco de Go 
yeneche á favor del finado • D. Carlos 
Drake del Castillo, ha sufrido extravio; 
pero que consta justificada su existencia 
,y endoso en el testimonio del NotarioD on 
Eduardo Hermenegildo Hernández, fecha 
4 de Julio de 1S73. 

Personas á que se refiere este edicto, cuyo 
domicilio sei gnoru. 

, . 

D. José Pérez Nemin. 
Doña Dolores del Álamo. 
D. Luis Ahumada. 
Síndicos del Banco de la Union, cuya 

razón social era «Sansora, Bigneres y 
compañía.» 

D. José Francisco Goyeneche. 
D. José Ue Iiunciaga. 
D. Ignacio Berganza. 
D. Candi lo Ojero. 
D. Antonio Pedraza. 
D. Matías Olmedo. 
D. Manuel de la Cue3ta López 
D. Cirilo Pérez Nemin. 
Doña.Antonia María Carcelen, viuda 

del Marqués del Llano. 
Doña Josefa de Irunciaga. 
D. Sabino Ojero. 
D. Blas Moreno y Navarro. 
D. Manuel Rosales. 
D. José Fontagud Gargollo. 
D. Antonio Soriano. 
D. Joaquín Garay y Artare. 
D. Segundo Colmenares. 
D. Francisco del Lara. 
Herederos y causa-habientes de los 

ex Infantes de España D. Francisco de 
Paula Antonio y Doña Luisa Carlota de 

Borbon; sus herederos ó causa-habientes, 
y demás desconocidos que puedan tener 
algún derecho en ó á la fábrica de hari
nas citada. 

Dad • en Chinchón á 27 de Marzo de 
1874.—El Juez de primera instancia, 
Juan Rodríguez.-Ei Escribano, Bonifa
cio Merino. 67—150 

D. Juan Roiriguez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Cruz París Toledo, alias 
Crucito, natural y vecino de Colfnenar 
de Oreja, cuy .s señas se expresarán á 
continuación, para que en el término de 
15 dias, á contar des le la inserción de 
esta requisitoria en la Gacela de Madrid, 

» 1 ¡ • '• j t * ii 'i ii • i i i i 
comparezca en este Juzgado a evacuar 
las citas que le resultan en causa que 
instruyo; apercibido quede no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Chinchón 24 le Marzo de IS74.—Juan 
Rodríguez.— Fernando Fernandez. 

Señas personales de C\-uz París. 

Estatura corta, ojos pardos, color mo
reno, seco de cara, barba clara entre cana, 
edad 48 años; viste pantalón de pana 
azul y montera de pellejo. 

Juzgaio de primera instancia del partido 
de Las Palmas. 

En nombre de la Nación, D. Domingo 
Fons y Salva, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido. 

Hago saber que en la causa que se si
gue contra Agustín Martin y Morales y 
otros vecinos de estu ciulad por lesio
nes, se ha dictado la providencia del te
nor siguiente: 

^Hallándose Agustín Martin y Morales 
comprendido en el párrafo 1 / del articu
lo 129 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, sea llamado y buscado por medio 
de requisitorias que se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, Gaceta 
de Madrid, periódicos de esta ciudad y 
en el local del Juzgado, para que en el 
término de 3o dias se presente e.n este 
Juzgado á recibir notificación; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley. • 

Y para su debido cumplimiento expi
do el presente en la ciudad de Las Palmas 

26 de Febrero de 1874. — Domingo 
Fons. —De orden de su señoría, José Be-
nitez y Cabrera, Escribano público. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

D. Francisco Rodríguez García , Juez 
de primera instancia del partido de 
Getafe. 

Juzgado a e 

de 
8 0 
la 

de 

Hago saber que en este 
mi cargo pende una causa criminal 
oficio con motivo del robo ejecutado 
la noche del 11 de los corrientes en 
carretera de Extremadura, término 
Carabanchel. 

En dicha causa he acordado se pu
blique la presente requisitoria citando á 
los ocho ó diez hombres que armados de 
trabucos, rewolvers, machetes, cuchillos 
y puñales ejecutaron el indicado robo, á 
quienes se señala el término de 10 dias 
para su comparecencia en la cárcel pú
blica de este partido á prestar declara 
cion de inquirir y responder á los cargos 
que les resultan en la citada causa; en 
cargando su busca, captura y conducción 
á este Juzgado á todos los St es. Jueces 
deprimerainstancia, Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judi
cial de la Nación, asi como también la 
busca y remisión del dinero y efectos ro 
bados que á continuación se expresan: 

, Igualmente se cita por el mismo tér 
mino de 10 dias á los cuatro carreteros de 
Chapinería y á un vinatero que fueron 
también robados en el expresado sitio 
noche, para que comparezcan en este Juz
gado cop e i Q n de prestar declaración y 
ofrecerles la causa por si quieren ser par
te en ella., 

Dado en Getafe á 16 de Marzo de 
1874.—Francisco Rodríguez García. 
Ángel de Francisco.. 

Dinero y efectos robados y de que hasta 
el dia se tiene noticia. 

Mil cuatrocientos sesenta y seis rea 
les en monedas de plata de á 20, otra 
moneda de idem de 10 rs., 90 rs. en cal
derilla, dos pescadas y un par de alpar
gatas abiertas nuevas. 

A Y U N T A M I E N T O S 

i . i . 

Alcaldía popular de El Pardo. 
JPor renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual 
de 825 pesetas, pagadas por meses de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza que re-
unan las condiciones que exige el artícu
lo 116 de la ley municipal vigente pre
sentarán sus solicit ^des documentadas 
en el preciso término de 15 días, á con
tar desde la publicación del presente en 
el BuLEri.S OFICIAL. 

El Pardo 27 de Marzo de 1874. —EL 
Alcalde, León Martin. 

Alcaldía popular de Moralzarzal. 

Con objeto de que la Junta pericial 
pueda dar principio á la formación del 
apéndice del amillaramiento que sirva de 
base para la derrama de la contribución 
territorial de este distrito municipal para 
el año venidero económico de li>74á 75, 
se hace preciso i iue todos los contribuyen
tes presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamientoen el término de 15 dias las 
relaoiones de las altas ó bajas que haya 
sufrido en el corriente la riqueza contri
butiva; en el fyieii entendido que pasados 
no serán admitidas, como tampoco las 
que no se justifiquen con documento 
que acredite haberse pagado los derechos 
á la Hacienda pública y su inscripción 
en el Registro de la Propiedad, según está 
mandado. 

Moralzarzal Marzo 26 de 1874. -
Juan Ma/arras. 

Alcaldía popular de Pelayos. 

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento, dótala con el sueldo anual de 
547 pesetas 50 céntimos de peseta, paga
das por mensualidades vencidas. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en eftérmino de un raes desle la 
inserción de este anuncio en el BOLETII» 
OFICIAL, en la Secretaria.de esta villa, 
siempre que reun m los requisitos que 
previene la ley oiunicipal. 

Pelayos 27 de Marzo de 1874.-El Al
calde, Domingo Fernando Panfil. — El 
Secretario interino, Vicente Medina. 

MADRID.—171. 
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